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Acuerdo de Notificación por Estrados 

Contribuyente: REPRESENTANTE LEGAL DE GASTRONÓMICOS SAYCODA, S.A. DE C.V. 

Número de Crédito: 40361 

Autoridad Emisora: Coordinación de Cobro Coactivo 

Datos de ldentificación del Sujeto a Notificar 

Domicilio: Privada de Gardenias Número 200, Colonia Reforma, Oaxaca de Juárez, C.P. 68050 

Datos de (los) Documento(s) A Notificar 

Número de oficio: SF/SI/DIR/CCC-17/0386/2024 
Fecha del documento: 08 de febrero de 2024 

Documento a notificar: Se informa sobre la transferencia de los depósitos bancarios 
Vistas las constancias que obran en el expediente formado en esta Coordinación de Cobro Coactivo dependiente de la 

Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, a nombre del contribuyente al rubro citado y considerando que 
a la fecha no ha sido posible efectuar la notificación personal del oficio número SF/SI/DIR/CCC-17/0386/2024, 

mediante el cual Se informa sobre la transferencia de los depósitos bancarios, emitido por el Mtro. Miguel Crispin 
Salud, en su carácter de Coordinador de Cobro Coactivo, a nombre de REPRESENTANTE LEGAL DE GASTRONÓMICOS 
SAYCODA, S.A. DE C.V., con domicilio Privada de Gardenias Número 200, Colonia Reforma, Oaxaca de Juárez, C.P. 
68050, y toda vez que como lo señala el (la) c. Melquiades Cortés Valeriano en su carácter de Verificador(a), 

Notificador(a) Ejecutor(a) e interventor(a), con identificación número CCIAC-006 con fecha de expedición 02 de enero 
de 2024; con vigencia al 31 de Diciembre de 2024, expedida por el Mtro. Heyner Ramírez Ramirez, Subsecretario de 
Ingresos de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, en ejercicio de las facultades que le confieren los 
artículos 1, 2, 3, primer párrafo, fracción , 6 párrafos primero y segundo, 24, 26, 27 fracción XIl, 29 primer párafo y 45 
fracciones >XLVI y LIX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca vigente; 1, 5 fracción VIll y 7 
fracciones I, , y VIl del Código Fiscal para el Estado de Oaxaca vigente; y 1, 2, 4 numerales 1. y 1.2., S y 48 fracción 
XIX del Reglamento interno de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado vigente, en el acta 
circunstanciada de hechos de fecha primero de febrero de 2024, que no fue posible efectuar la notificación del oficio 
anteriormente detallado, debido a que el contribuyente no fue localizable en el domicilio señnalado para recibir 
notificaciones, por las siguientes circunstancias: "Me apersono en la privada de Gardenias en la colonia reforma en 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, C.P. 68080 donde empiezo a recorrer esta privada desde esquina con calle pensamientos 
hosta esquina con crisantemos, donde encuentro los números 200 en la primer cuadra y pasando la calle Azucenas 
empieza el número 202, 204, 206, 208 pero no hay número visible 200 por lo que pregunto en una miscelánea donde 
me atiende una persona del sexo femenino, de complexión media, tez morena clara de aproximadamente 40 años 
quien se niega a dar su nombre, a quien le pregunto por el Representante Legal de GASTRONÓMICOS SAYCODA, 
S.A. DE C.V.? respondiendo no conocerlo y desconoce cual sea su inmueble por lo que no se localizo la razón social ni 

el número exterior 200 en privoda de Gardenias en Colonia reforma, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. cONSTE".. (SIC). 
Con base a lo anteriormente expuesto, se arriba a la conclusión que el contribuyente l rubro citado se ubicó en la 
hipótesis normativa del artículo 134 fracción lil del Código Fiscal de la Federación. 

FUNDAMENTACIÓN 

Con fundamento en las CLAUSULAS: PRIMERA, SEGUNDA, TERCERA, CUARTA y OCTAVA, fracción l inciso d) del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno Federal, por conducto 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Estado de Oaxaca, el 02 de julio de 2015, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 14 de agosto de 2015 y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 08 de 
agosto del mismo año y modificado mediante Acuerdo de fecha 02 de abril de 2020, publicado en el Diario Oficial de la 

Centro Administrativo del Poder Ejecutivo y Judicial 
"General Porfirio Díaz, Soldado de la Patria" Edificio "D" Saúl Martínez 
Avenida Gerardo Pandal Graff #1, Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, C.P. 71257 
Teléfono: 951 5016900 
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NA FINANZAS "2024, Bicentenario de la Integración de OaxAca a la República Mexicana" 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOs 

En Oaxaca de Juárez, 0axaca, siendo las 12:00 horas del dia 29 de abril de 2024, de conformidad con lo dispuesto en 

el articulo 139 del Cóigo Fiscal de la Federación, vigente, el(la) suscrito(a) C. José Luis Gómez Cortés, en mi carácter de 
Verificadorla), Notificadorla) Ejecutor(a) e Interventor(a), con constancia de identificación número CCIAC-002 de fecha 

02 de enero de 2024, expedida por el Mtro. Heyner Ramírez Ramírez, Subsecretario de Ingresos de la Secretaría de 

Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, el cual ostenta su firma autógrafa, con vigencia al 31 de diciembre de 2024, 

con la firma autógrafa del(de la) suscrito(a) notificador(a) y ejecutor(a), procedo a fijar en los estrados de este Módulo 
de Atención al Contribuyente de Oaxaca de Juárez, así como en el portal electrónico de esta Secretaría 

(www.finanzasoaxaca.gob.mx), el oficio número SF/S/DIR/CCC-17/0386/2024, de fecha 08 de febrero de 2024, 

emitido por el Mtro. Miguel Crispín Salud, en su carácter de Coordinador de Cobro Coactivo, a nombre de 

REPRESENTANTE LEGAL DE GASTRONÓMICOS SAYCODA, S.A. DE C.V., mismo que forma parte del acuerdo número 

049/2024. Conste 

CJosé Luis Gómez Cortés 

Nombre y Firma del(de la) Verificador(a), Notificadorla) Ejecutorla) 
e Interventor(a) 

Centro Administrativo del Poder Ejecutivo y Judicial 
"General Porfirio Díaz, Soldado de la Patria" Edificio "D" Saçl Martínez 
Avenida Gerardo Pandal Graff #1, Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, C.P. 71257 
Teléfono: 951 5016900 
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS 

En Oaxaca de Juárez, Oaxaca, siendo las 12:00 horas del día 15 de mayo de 2024, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 139 del Código Fiscal de la Federación, vigente, el(la) suscrito(a) C. José Luis Gómez Cortés, en mi carácter de 

Verificador(a), Notificador(a) Ejecutorla) e Interventor(a), con constancia de identificación número CCiAC-002 de fecha 

02 de enero de 2024, expedido por el Mtro. Heyner Ramírez Ramírez, Subsecretario de Ingresos de la Secretaría de 

Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, el cual ostenta su firma autógrafa, con vigencia al 31 de diciembre de 2024, 
con la firma autógrafa del(de la) suscritola) notificadorla) y ejecutor(a), procedo a retirar en los estrados de este 
Módulo de Atención al Contribuyente de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, así como en el portal electrónico de esta 
Secretaría (www.finanzasoaxaca.gob.mx), el oficio número SF/SI/DIR/CCC-17/0386/2024, de fecha 08 de febrero de 

2024, emitido por el Mtro. Miguel Crispín Salud, en su carácter de Coordinador de Cobro Coactivo, a nombre de 
REPRESENTANTE LEGAL DE GASTRONÓMICOS SAYCODA, S.A. DE C.V., mismo que forma parte del acuerdo número 

049/2024. Conste 

eosé Luis Ghmez Cortés 

Nombre y Firma del(de la) Verificador(a), Notificador(a) y Ejecutor(a) e 
Interventor(a) 

Centro Administrativo del Poder Ejecutivo y Judicial 
"General Porfirio Díaz, Soldado de la Patria" Edificio "D" Saúl Martínez 
Avenida Gerardo Pandal Graff #1, Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, C.P. 71257 
Teléfono: 951 5016900 

A049_2024/4 
































